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Sant Celoni, s/n y, en segunda convocatoria, al día si-
guiente en el mismo lugar y a la misma hora, de confor-
midad con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si es procedente, de la gestión 
del órgano de Administración de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio iniciado el día 1 de enero de 2004, y 
finalizado el día 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si es procedente, de las Cuen-
tas Anuales del ejercicio cerrado el día 31 de diciembre 
de 2004.

Tercero.–Aprobación si es procedente, de la propuesta 
de aplicación del resultado del mencionado ejercicio.

Cuarto.–Aceptación, si es procedente, del Informe de 
Gestión, formulado por la Administración social.

Quinto.–Proceder, en su caso, al nombramiento de au-
ditores de cuentas de la compañía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 153 del Reglamento del Registro 
Mercantil y 204 de la ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Subsanación de la escritura de elevación a 
público de acuerdos sociales tomados en Junta de fecha 
15 de diciembre de 2004, y ratificar todo lo actuado por 
Don Paul Eckart Jahn y Don Frank Bussalb, desde la fe-
cha de la Junta anterior.

Séptimo.–Ruego y Preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 144.1 
c, de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el 
derecho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la modifi-
cación propuesta y del informe sobre la misma y de pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 6 de junio de 2005.–Administradores Soli-
darios, D. Paul Eckart Jahn y D. Frank Bussalb.–32.678. 

 VIVERO DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 29 de junio de 2005, a las quince horas, en 
primera convocatoria, y 30 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-

ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 22 de marzo de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, don Pedro de la 
Esperanza Rodríguez.–32.543. 

 VIVIENDAS CALANCHA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Junta General ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas a 
celebrar en el domicilio social el día 29 de junio de 2005, 
a las trece horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, si 
no se celebrase en primera, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de Gestión y propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Se advierte a los socios del derecho que les asiste so-
bre el examen de los documentos del punto primero del 
orden del día y que se encuentran a disposición de los 
mismos, gratuitamente, en el domicilio social.

Estepona, 20 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Vicente Delgado Algas.–29.355. 

 VIVIENDAS DE FUENGIROLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas para la Junta General Ordina-
ria, que se celebrará en el domicilio social, Urbanización 
Nueva Plaza Bonanza, Portal, 8-1.º Izquierda en Benal-
mádena, Málaga, el día 29 de junio de 2005, a las once 
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, al día in-
mediato siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, con el fin de deliberar y decidir sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como de la gestión social y resolver 
sobre la aplicación del resultado, todo ello relativo al 
ejercicio 2004.

Segundo.–Reelección de los miembros del Consejo de 
Administración o, en su caso, cese y nombramiento de 
nuevo órgano de administración.

Tercero.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta 
General.

Los accionistas podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita los documentos que se someterán a la aprobación 
de la Junta General.

Benalmádena, 2 de junio de 2005.–El Secretario del 
Consejo, Javier Alonso Usabiaga.–32.659. 

 VIVIENDAS DE LA VEGUILLA 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta general que, con carácter de ordinaria, tendrá lugar 
en el domicilio de la sociedad sito en Urbanización Nue-
va, plaza Bonanza, portal 8, 1.º izquierda, en Benalmáde-
na, Málaga, el día 29 de junio de 2005, a las once horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y el siguiente 
día 30 de junio de 2005, en segunda convocatoria, en 

caso de no reunirse en la primera el quórum legal, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como de la gestión social y resolver 
sobre la aplicación del resultado, todo ello relativo al 
ejercicio 2004.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser aprobados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Benalmádena, 2 de junio de 2005.–El Liquidador, Ja-
vier Alonso Usabiaga.–32.662. 

 VOLGA INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 29 de junio de 2005, a las quince horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 30 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 22 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Luis Manuel 
Archanco Martínez.–32.479. 

 WALDO PHALDO INVESTMENT, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
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rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 29 de junio de 2005, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y 30 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 22 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Amalia Otaolaurruchi 
Muñoz.–32.542. 

 WALTER, S. A.
Junta General ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad, ha acor-
dado convocar a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta General Ordinaria de la sociedad, que se celebra-
rá en La Roda (Albacete), en el domicilio social situado 
en c/ Alfredo Atienzar 174, el próximo día 29 de junio, a 
las 17 horas, en primera convocatoria, o en segunda con-
vocatoria, el día 30 de junio, en el mismo lugar y hora, al 
objeto de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Ctas. de Pérdidas 
y Ganancias, relativos al ejercicio 2004, cerrado el 31 de 
diciembre).

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Ruegos, preguntas y propuestas varias.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la reunión.

A partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y obtener, de forma inmediata y gratuita, con-
forme al artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta General.

La Roda (Albacete), 23 de mayo de 2005.–El Secreta-
ro del Consejo de Administración, Victoriano Recio de 
La Morena.–29.402. 

 WAWY REEF, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 29 de junio de 2005, a las dieciséis horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 30 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la Junta General, así como el informe de 
auditoría de cuentas y el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

En Boadilla del Monte, 22 de marzo de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración. Don Ricardo 
González González.–32.480. 

 WINMAT SERVICIOS
Y SISTEMAS, S.L.

Declaración de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 34/05 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Diego Martínez Barrera, David Villarejo Barrios y Juan 
Luis Cerrato García, contra la empresa Winmat Servicios 
y Sistemas, S.L., sobre cantidad, se ha dictado el día 
19-5-05 auto, por el que se declara al ejecutado Winmat 
Servicios y Sistemas, S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 16.748,04 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional. Y de 
conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–La Secretaria Judicial, 
D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua.–29.470. 

 WINMAT SERVICIOS Y SISTEMAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 19 de Madrid,.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
n.º 904/04, ejecución 39/05, seguido a instancia de Luisa 
Palomares Izquierdo, contra la empresa Winmat Servicios 
y Sistemas, S. L., sobre cantidad, se ha dictado resolución 
de fecha 20 de mayo de 2005, cuyo apartado a) de la parte 
dispositiva tiene el tenor literal siguiente: Declarar al/los 
ejecutado/s Winmat Servicios y Sistemas, S. L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 4.243,08 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L. 
expida el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

Madrid, 20 de mayo de 2005.–Secretario Judi-
cial.–29.474. 

 XITRUSA INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 29 de junio de 2005, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y 30 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos sociales. Adaptación, en su caso, a la Ley 
26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de Auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 22 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Alberto Ridaura 
Rodríguez.–32.541. 


